
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: GUSTAVO PAYANENE ROMERO 
RADICACION: 73-483-40-89-001-2023-00042-00. 

 
 
ANTECEDENTES 

 

La apoderada de la entidad ejecutante mediante el memorial que antecede, solicita 

corrección del auto de mandamiento de pago proferido el 14 de abril de 2023, en lo 

que respecta al literal B, argumentando que no se citó el valor de los intereses 

remuneratorios tal como lo solicitó en las pretensiones de la demanda por la suma 

de $9870219.oo 

 

 

CONSIDERACIONES 

 
Revisado el proceso, observa el Despacho en el literal B del auto de mandamiento 

de pago quedó consignado que se libra mandamiento de pago “por concepto de 

intereses remuneratorios sobre el capital, liquidados desde el 22 de septiembre 

hasta el 8 de marzo de 2023, a la tasa DTF + 7 puntos EA, conforme a línea de 

crédito aprobada por el Banco.”  

 

Conforme lo anterior, se advierte que por parte del Despacho se dio aplicación al 

artículo 430 del C.G.P. que señala que el juez librara mandamiento de pago en la 

forma pedida, si fuere procedente o en la que se considere legal.  

 

Para el caso, el mandamiento de pago proferido el 14 de abril de 2023 se libró en la 

forma en que la suscrita lo consideró legal, para que se liquidaran conforme los 

parámetros del préstamo que informa en la demanda y visibles en la tabla de 

amortización presentada.  

 

Así las cosas, no hay razón para acceder a la petición de corrección deprecada 

porque no se observa ningún error en la citada providencia.  

 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  NEGAR la solicitud de corrección del literal B del auto de mandamiento 

de pago proferido el 14 de abril de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 



 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

15 de mayo de 2023 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 023 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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